
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

HORAS: D E D I E Z A DOÓE Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: a) 
mes. 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
f¡¡m$m 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • * • • • 

• • • • • A par t icu lares : © O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

La Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión de 6 del actual, 
ha acordado contratar, en pública 
subasta, las obras de ampliación de 
Salas abuhardilladas del Hospital 
Provincial (Salas de Urología y T u 
berculosos y reforma de la de Oto-
rinolaringología), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 716.362,67 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones, pro
yecto y demás documentos del ex
pediente estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días siguientes a l en que se 
publique este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para que, 
en dicho plazo, puedan presentarse 
las reclamaciones que se crean pro
cedentes; advirtiéndose que, trans
currido éste, no se admitirá nin
guna . 

Lo que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratación, se anuncia para cono
cimiento público. 

Madrid, 25 de agosto de 1931—El 
Secretario accidental, Valentín R i 
vera. 

Ministerio de Economía 
• Nacional 

Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria 

Sección de Política Arancelaría 
C I R C U L A R 

Habiendo surgido algunas dudas 
en cuanto nace relación a la forma 
de verificarse las elecciones de los 
Vocales representantes de intereses 
agrícolas que en número de tres con
cede el apartado a) del artículo 12 
del Decreto de 10 de jul io pasado, 
esta Dirección general ha acordado 
que se sujeten a las siguientes re
glas: 
, Primera. A los efectos de la elec

ción se considerará ei territorio na
cional dividido en tres Zonas, por 
cada una de las cuales se eligirá un 
Vocal, integrándose cada Zona con 
» s siguientes provincias: 

Zona primera. Al icante, "Balea
res, Barcelona, Castellón, Gerona, 

Huesca, Lérida, Logroño, Murc ia , 
Navarra, Tarragona, Teruel , Va len
cia y Zaragoza. 

Zona segunda. Albacete, A lme
ría, Badajoz, Cáceres, Cádiz^ Ciudad 
Real , Córdoba, Cuenca, Granada, 
Huelva, Jaén, Las Palmas, Málaga, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevi l la y 
Toledo. 

Zona tercera. A lava , A v i l a , Bur 
gos, Guadalajara, Guipúzcoa, L a 
Coruña, León, Lugo, Madr id , Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, So
ria, Va l lado l id , V i zcaya y Zamora. 

Segunda. Las Cámaras Oficiales 
Agrícolas constituidas en la Capital 
de la provincia y las locales que ha
yan sido reconocidas por Decreto 
tendrán derecho a votar en elección 
de segundo grado un V o c a l para que 
represente los intereses de la Zona 
a que según el artículo primero que
dan adscritas. * 

A tal efecto, las Cámaras provin
cial y locales que reúnan los requi
sitos expresados en el párrafo ante
rior, designarán el número, que lue
go se expresará, cte compromisarios 
para que posteriormente indiquep 
entre los de cada Zona el Voca l que 
hárle representar sus intereses en el 
seno de la Junta Consult iva de A ran 
celes y Valoraciones. 

Cada provincia, cualquiera que 
sea el número de Cámaras Agrícolas 
que tenga, elegirá tantos compromi
sarios como centenas de millón o 
fracciones de ellas, represente la va
loración oficial de sus cultivos y 
aprovechamientos agrícolas. S i en 
alguna provincia existiese mayor 
número de Cámaras que compromi
sarios a elegir, deberán ponerse 
previamente de acuerdo a fin de que 
nunca resulten elegidos más de los 
que se indican en el cuadro siguien
te, obtenido con arreglo a las nor
mas expresadas en el párrafo ante
r ior y de acuerdo con los datos su
ministrados por la última estadística 
de producciones agrícolas. editada 
oficialmente por la Dirección gene
ral de Agricultura de este Departa
mento: 
¡Provincias y zonas.—Valor de los 
cultivos y aprovechamientos en 
1930.—Número de compromisarios 

que corresponden. 
Zona primera 

Alicante, 195.415.540 pesetas, 2. 
Baleares, 151.562.895, 2. 
Barcelona, 363.159.188, 4. 
Castellón, 193.232.452, 2. 
Gerona, 112.516.329, 2. 

Huesca, 158.807.462, 2. 
Lérida, 229.664.451, 3. 
Logroño, 77.404.279, 1. 
Murc ia , 231,209,303, 3. 
Navarra, 221.879.801, 3. 
Tarragona, 255.233.405, 3. 
Teruel , 116.918.377, 2. 
Valencia , 540.728.271, 6. 
Zaragoza, 305.131.122, 4. 
Total , 39. 

Zona segunda 
Albacete, 196.193.483, pesetas, 2. 
Almería, 103.911.922, 2. 
Badajoz, 318.812.156, 4. 
Cáceres, 200.352.562, 3. 
Cádiz, 103.429.584, 2. 
Ciudad Real , 214.276.404, 3. 
Córdoba, 203.539.766, 3. 
Cuenca, 192.540.589, 2. 
Granada, 280.539.020, 3. 
Huelva, 83.773.592, 1. 
Jaén, 148.866.510, 2. 
Las Palmas, 84.900.534, 1. 
Málaga, 205.204.482, 3 . 
Sta. Cruz de Tenerife, 113.568.876, 

2 
Sevi l la, 286.428.537, 3. 
Toledo, 241.812.110, 3. 
Total , 39. 

Zona tercera 
A lava , 43.360.074, pesetas, 1. 
Av i l a , 130.535.873, 2. 
Burgos. 204.851.387,3. 
Guadalajara, 104.539.653, 2. 
Guipúzcoa, 58.998.646, 1. 
L a Coruña, 313.902.533, 4. 
León, 246.871.103, 3. 
Lugo , 237.342.722, 3. 
Madr id , 136.235.219, 2. 
Orense, 218.987.500, 3. 
Oviedo, 171.054.972, 2. 
Palencia. 106.556.731, 2 
Pontevedra, 147.173.952, 2. 
Salamanca, 177.279.631, 2. 
Santander, 48.523.153, 1. 
Segovia, 145.700.862, 2. 
Sor ia , 80.126.300, 1. 
Val ladol id , 167.785.981, 2. 
V izcaya , 57.1381.305, 1. 
Zamora, 168.092.316, 2. 
Total , 41. 
T e r c e r a . Las Federaciones y 

Asociaciones de Sindicatos Agríco
las tendrán un voto por cada c in
cuenta de estos que agrupen o por 
cada m i l quinientos socios en el caso 
de que se integren con personas físi
cas y no jurídicas, pudiéndose com
putar cada Sindicato por treinta per
sonas individuales o cada treinta de 
éstas por un Sindicato en el caso de 
que la Asociación o Federación se 
componga de unas y otras. 

Las Federaciones o Asociaciones 

expresadas en el párrafo anterior, 
que no lleguen a tener un mínimo de 
cincuenta Sindicatos o m i l quinien
tos socios, podrán agruparse entre 
sí, siempre que pertenezcan a la 
misma Zona de las creadas en la re
gla primera de esta circular, a l sólo 
objeto de conseguir Compromisa
rios para la votación definitiva. 

Cuarta. L o s Sindicatos no fede
rados o asociados, las comunidades 
de labradoj es, las Cajas rurales y las 
demás Asociaciones, legalmente 
constituidas, de carácter agrícola, 
tendrán derecho a un voto por cada 
mi l quinientos socios individuales, 
cualquiera que sea la forma en que 
están amembrados, pudiendo, caso 
de no llegar a esta cifra, agruparse 
en la forma prevista en la regla an
terior para las Federaciones y Aso
ciaciones de Sindicatos. 

Quinta. E n los casos señalados 
en las reglas tercera y cuarta de 
esta Circular , no se tendrán en 
cuenta las fracciones numéricas de 
Sociedades o asociados que no lle
guen a l mínimo marcado compután
dose el excedente de este mínimo 
como otro voto, caso de pasar de la 
mitad del límite y despreciándose 
la fracción si no llega a este cincuen
ta por ciento. 

Sexta. Las Confederaciones o 
Asociaciones generales no podrán 
tomar parte en la elección, de hacer
lo las Sociedades integrantes par
ciales de las mismas, y , caso de 
realizarlo, por defecto de éstas, sus 
votos se atribuirán a la Zona en que 
se halle legalmente instalado su do
mici l io social, pudiendo, en todo 
caso, si la entidad cumple los requi
sitos exigidos a sus análogas, formar 
parte de la Junta Consult iva de 
Aranceles y Valoraciones en con
cepto de entidad colaboradora. 

Séptima. Quedan excluidas del 
derecho a votar Compromisario pa
ra la elección de Vocales a que hace 
referencia la presente Circular , las 
Asociaciones generales que lo tengan 
por sí en concepto de Nato en el seno 
de la Junta Consult iva. 

Octava. Una vez designados los 
Compromisarios en la forma ante
riormente expresada, tanto por las 
Cámaras como por los Sindicatos y 
demás entidades agrícolas citadas Cn 
la presente disposición, procurarán 
ponerse de acuerdo entre sí los de 
cada Zona para elegir Voca l que de
finitivamente1 las represente en la 
unta Consult iva de Aranceles v V a -
oraciones y de no actuar todos de 

* 



conformidad absoluta, se atenderá a 
la mayoría relativa de votos quedan
do definitivamente nombrado Voca l 
el candidato que mayor número de 
sufragios hubiere recibido por cada 
Zona.. 

N o v e n a . L a s elecciones para 
Compromisarios se celebrarán en los 
ocho días siguientes a la fecha de es
ta Circular , debiendo remit ir a los 
cinco siguientes la votación definiti
va del vocal de Zona a la Sección de 
Política Arancelar ia de esta Direc
ción general, en la cual se constitui
rá una Tunta escrutadora integrada 
por el Tefe de la Sección, uno de los 
de Negociado y el funcionario encar
gado de las relaciones con la Tunta 
Consultiva, que actuará como Se
cretario, ante la cual se verificará el 
escrutinio, el día cinco de septiembre 
próximo, considerándose nulos y por 
tanto sin valor alguno los votos reci
bidos fuera de los plazos arriba ex
presados. 

Décima. Junto con la candidatu
ra de votación se remitirán los s i 
guientes documentos: a) Testimonio 
certificado por el Presidente de la 
entidad o Agrupación de la elección 
de Compromisarios, b) Declaración 
jurada por ei propio señor del nú
mero de Sociedades o socios que se 
agrupen en la entidad, datos que de
ben coincidir con los que obran en 
la Dirección general de Agr icul tura 
de este Departamento; y c) Certif i
cación de existencia legal de la So
ciedad o entidad expedida por el 
Gobierno C i v i l de la provincia de su 
domici l io, salvo las Cámaras Oficia
les Agrícolas. 

Los señores Gobernadores C i v i 
les de las provincias darán public i
dad de la presente disposición por 
los medios a su alcance, y , desde 
luego, desde las columnas de los 
respectivos Boletines Oficiales. 

Madrid, a veintiuno de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Director general, 
(Firmado). 

(Núm. 2.177) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D I L E C H A 
Don Emi l i o Corra l González, A lca l 

de Constitucional de esta V i l l a , 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria del día de ayer, ha tomado, en
tre otros acuerdos, el siguiente: 

«Toda vez que los Ayuntamientos 
son los únicos competentes para el 
gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos, con
forme a l artículo 150 del Estatuto 
municipal vigente, después de una 
detenida discusión, por unanimidad 
se acuerda: 

Que se proceda a la roturación de 
parte de la Dehesa Boya l de estos 
propios, para que sea destinada al 
cultivo de cereales, sin que en ella 
puedan hacerse plantaciones de nin
guna clase. 

Que el reparto de la parte de De
hesa que se rotura se haga entre to
dos los vecinos que a ello tienen de
recho, conforme a l artículo 24 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agesto de 1924. 

Que la cesión de la parte de De
hesa será por cinco años, a contar 
desde la fecha en que se haga entre
ga de las parcelas, y la rastrojera y 
barbechera quedará a favor del 
Ayuntamiento, para su arriendo. 

Que como este acuerdo, para que 
tenga validez, es de los que requie
ren indefectiblemente el referén
dum, se proceda a publicarle, por el 
tiempo y en la forma que determina 

el artículo 222 del ya citado Estatuto 
municipal . 

Que la renta que hayan de pagar 
los usufructuarios de las parcelas, 
será prudencial y fijada por una Co
misión compuesta por Concejales y 
labradores. 

Que para el referéndum se fija e l 
día 20 de septiembre próximo veni
dero, de conformidad al artículo 222 
del Estatuto municipal.» 

Dado en Valdi lecha, a 18 de agos
to de 1931.—El Alcalde, Emi l i o 
Cor ra l . 

í C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Se halla terminado y expuesto a l 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice de altas 
y bajas de edificios y solares, por 
consecuencia de las alteraciones ex
perimentadas porlos contribuyentes, 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, a contar desde esta 
fecha, pasadas los cuales no se ad
mitirá alguna, y obrará sus efectos 
legales en el próximo año de 1932. 

Cabanillas de la Sierra, 15 de 
agosto de 1931.—El Alcalde, V i c en 
te de Guzmán. 

(Núm. 2.195) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Las cuentas municipales de esta 

V i l l a , correspondientes a l ejercicio 
de 1930, se encuentran expuestas a l 
público, con sus justificantes, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, con el fin de 
que puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pozuelo del Rey, a 22 de agosto 
de 1931.—El Alcaide, Nicasio Apa 
ricio. 

(Núm. 2.190) 

V E N T U R A D A 
Se halla terminado y expuesto a l 

público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice o rela
ción de altas y bajas solicitadas por 
los contribuyentes de los edificios y 
solares de esta localidad y su térmi
no, por espacio de quince días, a 
contar desde esta fecha, durante los 
cuales podrán formularse las recla
maciones en derecho procedentes. 

Venturada, 15 de agosto de 1931. 
E l Alcalde, Vicente C i d . 

(Núm. 2.194) 

N A V A S D E L R E Y 
E l día 15 de septiembre próximo, 

a las once"de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta 
v i l la la subasta de los pastos de in
vierno de las praderas de la dehesa 
boyal y del terreno labrantío de la 
misma, para 2.000 reses lanares y 
70 vacuno, bajo el tipo de 5.000 pe
setas, 

I-as proposiciones se presentarán 
bajo pliego cerrado, acompañando 
el 5 por 100 del tipo de subasta. 

S i no hubiera postores, se celebra
rá la segunda a los diez días. 

Navas del Rey, 20 de agosto de 
1931.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 2.198) (E . -476) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Este Ayuntamiento ha tenido a 

bien acordar la habilitación de un 
crédito por valor de 1.500 pesetas al 
Capítulo XVT1I, Artículo 11, Con
cepto 103, para gastos imprevistos 
que puedan o c u r r i r durante el 
ejercicio, por haberse agotado la 
consignación que existía en el vigen
te Presupuesto de gastos, cuya habi
litación ha de ser tomada de las re
sultas existentes en 31 de diciembre 
último. 

L o que se anuncia a l público por 
término de ocho días, para que pue

dan presentarse las reclamaciones 
oportunas. 

Carabanchel A l to , a 22 de agosto 
de 1931. — E l Alcalde, Francisco 
Hernández. 

(Núm. 2.196) 

Acordado por este Ayuntamiento 
la habilitación de crédito al Capítu
lo II; Artículo 1.°, Concepto 25, para 
gastos de representación y comisio
nes de este Ayuntamiento por valor 
de 1.500 pesetas, por estimar insu
ficiente el que actualmente existe en 
e l presupuesto de gastos, cuya su
ma ha de ser tomada de la de resul
tas existentes en 31 de diciembre úl
timo, se anuncia a l público por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinado y presentarse las re
clamaciones oportunas. 

Carabanchel A l to , a 22 de agosto 
de 1931. — E l Alcalde, Francisco 
Hernández. 
(Núm. 2.196) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
c ia del distrito de la Lat ina, en los 
autos de procedimiento especial h i 
potecario, que sigue el Procurador 
don Rafael Martínez Casado, en 
nombre de D . José Ur i a Meras, con
tra doña Isabel Ramírez de Are l la 
no Morón, sobre pago de cantidad, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte días y en 
la cantidad de cuarenta mi l pesetas, 
fijada en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente: 
Terreno cercado, en término de C a 

rabanchel Baje, dedicado a 
huerta y jardín, con las edi
ficaciones que se dirán, ca
lle de Linares, por donde 
está señalado con los núme
ros once, trece, quince y 
diecisiete. Ocupa una su
perficie de dos m i l nove
cientos .veintiséis metros 
cuadrados treinta y cinco 
decímetros, equivalentes a 
treinta y siete m i l seiscien
tos cuarenta y dos píes cua
drados veintiún décimos de 
otro, y l inda: por su frente, 
o sea a l Este, con dicha ca
lle de Linares; por el fondo, 
o sea a l Oeste, con la calle 
de la Concepción; por la de
recha entrando, o sea a l 
Norte, con casas de D . L u i s 
Ca lv i l lo y D . Domingo Ro
jas, y por la izquierda, o sea 
a l Sur, con casas de D . Ga 
briel Rodríguez, hoy de do
ña Francisca García, v iuda 
de Gutiérrez. Dentro de d i 
cho terreno hay una casa 
que se está reformando para 
hotel de dos plantas, otra 
construcción de planta ba
ja, varios cobertizos, dos 
pozos y un estanque. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintiséis de septiembre pró
ximo, a las doce de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del (General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que nó se admitirán posturas in
feriores a l mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si loshubie-
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se (ir-
ma el presente en Madr id , a veinti
cinco de agosto de mi l ¡novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Por mi compañero Sr . Rives, 

Juan García Inés 
V.° B . 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(A.—1.649) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
esta Capital , en ejecución de la sen
tencia firme dictada en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos por el Procurador D . Joa
quín Rivera, en nombre de la Com
pañía Española de Neumáticos y 
Caucho Goodyear, S. A . , con Alba-
tros, S. A . Automóviles Comercia
les, representada por el Procurador 
D . Paul ino Monsalve, sobre pago de 
pesetas, en los cuales se sacan a la 
venta, en pública subasta y por pri
mera vez, l o s siguientes bienes 
muebles: 

Una mesa modelo 166.054, con 
dos cajones. 

Una estantería forma mostrador, 
de acero A l l s Tece, de 252 centí
metros. 

C inco anaquelerías y remates, de 
106 por 23. 

U n fichero con dos departamen
tos, modelo 852, con un índice de 
cien divisiones, de. cartón, comple
to, índice geográfico, de 20-12 y 
medio. 

U n fichero con dos departamen
tos, modelo 642, pequeño. 

Una mesa de despacho, color 
c laro. 

Seis sillones basculantes, color 
claro, de roble. 

Diez sillas de oficina. 
Dos sillones en el taller. 
Una mesa de madera pequeña. 
Cuatro sillas cuero y madera. 
Un sillón cuero y madera. 
Una mesa renacimiento. 
Cuatro metros de terciopelo gra

nate de cortinas. 
Una alfombra. 
Una mesa para máquina de escri

bir basculante, de roble. 
Una mesa pequeña para máquina 

de escribir. 
Una estantería pequeña de made

ra, con siete cuerpos. 
Dos armarios de roble. 
Una mesa con tres cajones de 

madera. 
U n extintor de incendios, marca 

F i l s Pany. 
Una mesa de despacho, COM 

claro. 
Tres cojines de terciopelo, color 

verde. 
Una luna de 1,52 por 85, de la 

mesa del Gerente. 
Una mesa pequeña de máquina de 

escribir. 



Una prensa de copiar, 
rjn bureaux de roble americauo. 
Una máquina de escribir marca 
emington», modelo 12, núme-
73.732. 
Una máquina de escribir Reming-
D t modelo 12, número 73.607. 
Una máquina de escribir Reming-
n, modelo 12, número 43.161. 
Una máquina de escribir Under-
•ood, modelo 5, número 179.815> 
Un farol renacimiento español. 
Dos focos. 
Una lámpara de cinco brazos. 
Fara cuyo acto, que tendrá lugar 

día nueve de septiembre próxi
ma las-once y media de su má-
ana. 
Servirá de tioo para el remate la 
anudad de tres m i l quinientas trein-
y dos pesetas, en que pericial-

ichte h a n sido tasados d i c h o s 
ienes. 
Xo se admitirán posturas que no 

ubran las dos terceras partes del 
xpresado tipo. 
Los licitadores deberán consignar 

n la mesa del Tuzgado, para tomar 
arte en el remate, el diez por cien-
odel tan repetido tipo, sin cuyore -
uisito no serán admitidos, y el cual 
;s será devuelto una vez terminado 
acto, excepto a l que resulte mejor 

ostor. 
Madrid, diecinueve de agosto de 

oil novecientos treinta y uno. Ma-
iano M.'Fernández Rodríguez.— 
nte mí, P. S., Desiderio S. de Se-
lastián. 
Es copia para su inserción en el 

IOLETÍX O F I C I A L de esta provincia. 
E l Secretario, 

P. S. 
Desiderio S. de Sebastián 

(A.—1.652) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

KW el señor luez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital, en los autos de juicio ejecu-
ivo que sigue la razón social comer
cial «Caja Fausto Pérez», represen-
ada por el Procurador D . Gregorio 
:rancisco Gervás, contra D . Fer 
iando Buñuel Frai le , sobre pago de 
entidad, se saca por primera vez 
la venta, en pública subasta, por el 

jrecio de un millón doscientas dieci
seis mi l cuatrocientas pesetas, en 
ue ha sido tasada la siguiente: 

Finca 
Jna casa en construcción en esta 

Capital , en la zona del E n 
sanche de Madr id , y calle 
Hermosi l la , manzana com
p r e n d i d a en esta calle, 
Fuente del Berro, Glorieta 
de l a Plaza de Toros y ca
lle de Lombía, que com
prende una superficie de 
diecinueve m i l quinientos 
pies cuadrados, o sean m i l 
quinientos trece metros cua
drados noventa y ocho déci
mos también cuadrados, cu
ya superficie total se edifica 
a siete plantas. L inda : al 
frente, o sea al Oeste, con 
la calle de Lombía; Norte o 
izquierda, entrando, con te
rrenos de la heredera de do
na Carmen López, y Sur, o 
derecha, con terrenos de 
D. Lu i s de la Mata, y al 
Este o fondo con terrenos 
del que se segregó el solar 

3ue ocupa la finca que se 
escribe, propio de la So

ciedad «American A u t o P a -
lace». De la superficie del 
solar ocupa la casa mi l cua

trocientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, equiva
lentes a dieciocho mi l seis
cientos once pies cuadra
dos, de los qne edifican a sie
te plantasmil doscientos sie
te m etros c uadrados, eq u i va-
lentes a quince m i l quinien
tos cuarenta y seis pies cua
drados, estando destinado 
el resto, hasta los mi l cua
trocientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados, a quince 
patios de luces, constando 
la casa de cincuenta y seis 
vivienda«Í in fer inres v O I I P 

los sesenta y ocho metros 
cuadrados noventa y ocho 
décimos cuadrados, dife
rencia entre la superficie to
tal del solar y la que com
prende la casa corresponde 
a una faja de terreno exis
tente delante de ella, ocupa
da por la calle de Lombia , 
en virtud de la alineación 
de ésta. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audienc ia de este luzga
do, sito en la calle del General G i s -
taños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis de septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo en que la finca sale a su
basta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasto, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y la3 preferentes, si las hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veinte de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S., 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B.° 

E l luez de 1.a instancia interino, 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.648) 

H O S P I T A L 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Sr . Tuez de primera instancia 
accidental del distrito del Hospital 
de Madr id , en providencia de esta 
misma fecha, dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don 
Fernando Quereda y Apar is i . en re-

gresentación del Ayuntamiento de 
an Bartolomé de Pinares, en la 

provincia de A v i l a , contra la Socie
dad Mercanti l Anónima «Saltos del 
Alberche» y contra los herederos de 
D . Tose María Méndez de V i go y 
Méndez de V igo , sobre cumplimien
to de contrato y obligaciones con

traídas e indemnización de perjui
cios y otros extremos, ha acordado 
se emplace a D . Santiago Méndez 
de V i go y Méndez de Vigo, como 
uno de los herederos del D . Tose 
Méndez de V i go . como se verifica 
por la presente, mediante su desco
nocido domici l io, a fin de que den
tro de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos, personán
dose en forma, a cuyo fin estarán 
las copias simples presentadas a su 
disposición en Secretaría; aperci
biéndole que, de no comparecer en 
el expresado plazo, le parará el per-

Para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a D . Santiago Mén
dez de V i go y Méndez de V igo , 
como uno de los herederos de don 
Tose María Méndez de V i go y Mén
dez de V igo , por su ignorado domi
ci l io, expido la presente, con el vis
to bueno del señor Juez, y la firmo 
en Madrid, a veinticuatro de agosto 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

A n g e 1 V i t r i z 
V. °B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.651) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni

cipal, en funciones de primera 
instancia, de Getafe, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de mayor cuantía, 
que luego se expresará, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
Getafe, 18 de julio de 1931.—El 

señor D . Aurel io Artacho, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto el presente juicio 
declarativo de mayor cuantía, pro
movido por doña Lu isa de la Cruz 
García, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Carabanchel 
Bajo, por sí y como representante 
legal de su hijo menor Luciano Aza-
ña de la Cruz, declarada pobre y re-

Eresentada por el Procurador don 
,uis Sanz, bajo la dirección del Le 

trado D . Lu i s de Francisco, contra 
don Protasio Fernández López, don 
Protasio Fernández Alonso, mayo
res de edad, industrial y jornalero, 
respectivamente, vecinos de Madrid, 
representados por e l . Procurador 
don Pedro Medina y defendidos por 
el Abogado don Jul io Medina; don 
Jul io García Rivas y la Sociedad 
Anónima «Omnia», aquél casado, 
jornalero y vecino de Madrid, don
de también está domicil iada la So
ciedad, representados por el Procu
rador D . José Herranz y defendidos 
por el Abogado D . Honorio Valen
tín, contra D . Francisco Pardo Ro
dríguez, declarado en rebeldía, y 
contra la Sociedad de Seguros «His-
pania», representada por el Procu
rador D . Pedro Medina y defendida 
por el Letrado D. Antonio Díaz, so
bre reclamación de 15.000 pesetas, 
en concepto de indemnización de 
perjuicios. 

Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo de 

la demanda producida por doña L u i 
sa de la Cruz García, por sí y como 
representante de su hijo Luciano 
Azaña de la Cruz , a los demandados 
don Protasio Fernández López, don 
Francisco Pardo Rodríguez, D . L u i s 
García Rivas, D . Protasio Fernán
dez Alonso y a los Directores de las 
Compañías «Omnia» e «Hispahia», 

I sin hacer expresa condena de costas. 

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Aurelio A r 
tacho. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D . Francisco 
Pardo Rodríguez, se expide el pre
sente edicto. 

Getafe, 18 de agosto de 1931. 
Ante mí, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet.—Enrique Nieto. 

(C . -295 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
D 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capi ta l , 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta el Procurador D. Rafael Mar 
tínez Casado, a nombre de D . Julián 
Liorente Madrigal , contra D . Pedro 
León Sarabia, sobre pago de pese
tas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de ocho días, 
de diferentes géneros y enseres em
bargados al referido deudor, relacio
nados con la industria de ultramari
nos que él mismo ejercía, en la tien
da de la casa número veintinueve de 
la calle de Fernando VI de esta C a -
pital, que se hallan depositados en 
poder de D . Pascual Jorge Carnice
ro, con domici l io en ta calle Los Mé
selos, número ocho, principal. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día siete de septiembre próximo ve
nidero, a las once de su mañana, f i 
jándose como condiciones las s i 
guientes : 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta, la 

cantidad de cinco mi l cuarenta pese
tas en que han sido tasados los ind i 
cados bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en ella, deberán 

los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Tuzgado o en 
el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo, de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a cal idad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinticua
tro de agosto de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Tor res 

Gustavo Lescure 
(A.—1.668) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en el día de hoy 
por el señor luez municipal e inter i 
no de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Ciudad, en los 
autos ejecutivos por el procedimien
to sumario del artículo ciento tre in
ta y uno de la vigente ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador 
D. Saturnino Pérez Martín, en nom
bre de D . Valentín Maztegui e Ibar-
zábal, hoy doña Inés Ascasibar y 
Azcárate, contra D . Clemente Gó
mez Tr i l l o y doña Pi lar de Rojas 
Tessier, sobre reclamación de un. 



crédito hipotecario de quince mi l pe
setas; se saca a la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la pr i 
mera subasta, la tinca hipotecada en 
garantía de dicho crédito, consisten
te en 

Segregación de parcela de terreno 
y declaración de obra nueva. 
Una parcela de terreno, sita en esta 

Ciudad y su calle de Mat i l 
de Diez, barrio de la Pros
peridad, Registro de la Pro
piedad del Norte. L inda : 
por su frente a l Sur, con la 
expresada calle de Matilde 
Diez, a la que hace fachada 
en línea de ocho metros se
tenta y cinco centímetros; 
por la derecha, entrando a l 
Este, el línea de treinta y 
ocho metros ochenta y c in
co centímetros, con casa 
número diecinueve de la ca
lle de Matilde Diez, propia 
de D . Manuel Rubio; a l 
Oeste o derecha, en línea 
de treinta y ocho metros 
ochenta y cinco centíme
tros, con resto de la finca 
de donde se segrega, y por 
la espalda o testero, al Nor
te, en línea igual a la facha
da, con finca de D . Antonio 
Alvarez . 

Las líneas descritas, en
cierran una superficie plana 
horizontal de trescientos 
treinta y nueve metros no
venta y cinco centímetros, 
equivalentes a cuatro mi l 
trescientos setenta y ocho 
pies cincuenta y cinco déci
mos, todos cuadrados. So
bre parte de esta superficie 
y adosada a la fachada de 
la calle de Matilde Diez, por 
donde la corresponde el nú
mero diecisiete duplicado; 
los espo'sos comparecien
tes, han construido a sus 
expensas, una casa de plan
ta baja y principal, que ocu
pa una superficie de seten
ta y seis metros cuadrados 
sesenta y seis decímetros, 
igual a novecientos setenta 
y siete pies y treinta y ocho 
décimos, también cuadra
dos. 

Dicha subasta, tendrá lugar el día 
veintidós de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de ía calle del Ge
neral Castaños de esta Ciudad, bajo 
las siguientes 

C o n d i c i o n e s : . 

Pr imera 
L a referida finca sale a pública su

basta en la cantidad de veintidós m i l 
quinientas pesetas, por segunda vez. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas in

feriores a dicho tipo, y para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar, previamente, los licitadoies, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos, el diez por cien
to de las expresadas veintidós mi l 
quinientas pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que autoriza hasta 
e l acto del remate, entendiéndose 
que todo Íicitador acepta como bas
tante la titulación, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Cuarta 
Que Las cargas y gravámenes an

teriores y lospreferentes,siloshubie-
ra, a l crédito del actor continuarán 
subsistentes, y se entenderá así mis
mo, que todo Íicitador los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madr id , veintiséis de agosto de 
mi l novecientos treinta}' uno. 

E l Secretario, 
P . D . 

R i c a r d o A l e m a n y 
V.° B . 

E l señor Juez, 
Celestino Va l l edor 

( A . — 1 . 6 5 4 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 

municipal e interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Capital . 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria insta D . Máximo 
López Lacal le y Martínez Sanvicen-
te, contra doña Brígida Sanz Santos, 
para la efectividad de un crédito h i 
potecario, se anuncia por segunda 
vez y término de veinte días, la ven
ta, en pública subasta, de las s i 
guientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Una tierra en término de Peñafiel, 
de caber doce obradas, o 
sean cinco hectáreas sesen
ta áreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad con 
el número peno m i l cuatro
cientos cuarenta y cuatro. 

Segunda 
Otra tierra en término de Langallo, 

al pago del Barco, de dos 
fanegas y media de sembra
dura de trigo, o sean unas 
setenta y ocho áreas. Nú
mero doscientos dieciocho 
duplicado del Registro. 

Tercera 
Otra tierra en el mismo término, al 

pago del Pozo, de caber dos 
fanegas de sembradura de 
trigo, o sea unas sesenta y 
ocho áreas. Número dos
cientos d i e c i n u e v e dupli
cado. 

Cuarta 
Otra tierra en igual sitio y término, 

de caber tres fanegas de 
sembradura de trigo, igual 
a unas noventa y dos áreas. 
Número doscientos veinte 
duplicado. 

Quinta 
Otra tierra en los mismos término y 

pago, de dos fanegas y me
dia, o sean unas setenta y 
ocho áreas. Número dos
cientos veintiuno duplicado. 

Sexta 
Otra tierra en los propios término y 

pago, de tres fanegas, igual 
a unas noventa y dos áreas. 
Número doscientos veinti
dós duplicado. 

Séptima 
Otra tierra en el mismo término y 

pago del Pozo, cabida cua
tro fanegas, igual a una hec
tárea veinticuatro áreas. Nú
mero doscientos veintitrés 
tripl icado. 

Octava 
Otra tierra en término de Langallo, 

en el mismo pag^o del Pozo, 
de dos fanegas, igual a unas 

sesenta y dos áreas. Núme
ro doscientos veinticuatro 
duplicado. 

Novena * 
Otra tierra en término de la comuni

dad de vi l la y tierra de Pe
ñafiel, al pago que nombran 
entre e l Tarugo y Granizo, 
de tres hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas veinticinco 
centiáreas. Número cinco 
mi l quinientas ochenta y 
seis duplicado. 

Décima 
Otra tierra a l pago del Granizo, de 

una hectárea, cuarenta y 
siete áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas. Número 
cinco m i l quinientos ochen
ta y siete duplicado. 

Undécima 
Otra tierra en el mismo pago del 

Granizo, de ocho hectáreas, 
sesenta y tres áreas y diez 
centiáreas. Número cinco 
mi l quinientos ochenta y 
ocho duplicado. 

Duodécima 
Otra tierra en el mismo pago del 

Granizo, con una servidum
bre de abrevadero para ga
nado, de seis hectáreas, no
venta áreas y diez centi
áreas. Número cinco m i l 
quinientos ochenta y nueve 
duplicado. 

Décimatercera 
U n terreno de tercera calidad a l 

pago que nombran Va l l e 
del Granizo, de caber no
venta y cuatro hectáreas, 
veinte áreas y setenta y una 
centiáreas. Número dos m i l 
novecientos ochenta y seis 
triplicado. 

Décimacuarta 
Una tierra en término de Quintani l la 

de A r r i ba , al pago del G r a 
nizo, de treinta y cuatro 
áreas, noventa y tres centi
áreas y sesenta y ocho decí
metros. Número m i l seis
cientos cuatro del Registro. 

Décimaquinta 
Una tierra en el mismo término que 

la anterior, al pago del Pra
do Redondo en el Va l le de l 
Tarugo, de cabida treinta y 
cuatro áreas, noventa y tres 
centiáreas y sesenta y ocho 
decímetros. Número m i l 
seiscientos cinco del Re
gistro. 

Décimasexta 
Otra t ierra en el propio término, en 

el Va l le del Granizo, de c in
cuenta y ocho áreas, veinti
dós centiáreas y ochenta y 
un decímetros. Número m i l 
seiscientos seis del Registro. 

Décimaséptima 
Otra tierra en el mismo término y 

pago que la anterior, de 
treinta y cuatro áreas, no
venta y tres centiáreas y se
senta y ocho decímetros 
Número m i l seiscientos sie
te del Registro. 

Décimaoctava 
Otra tierra en el propio término y 

pago que las dos anteriores, 
de cincuenta y ocho áreas, 
veintidós centiáreas ochen
ta y un decímetro. Número 
mi l seiscientos ocho del Re
gistro. 

Décimanovena 
Otra tierra en el mismo término y 

pago que las tres anterio
res, de cincuenta y ocho 
áreas, veintidós centiáreas 
y ochenta y un decímetros. 
Número m i l seiscientos nue
ve del Registro. 

Vigésima 
Otra tierra en dicho término 

Quintanil la de Arr iba , en" 
Va l l e del Granizo, de ve 
titrés áreas veintinueve ce* 
tiáreas y doce decímetros 
Número m i l seiscientos (ta 
del Registro. 

Para la celebración del remaj 
en la Sala audiencia de este Tuzgaíl 
sifip en la calle del General Gastal 
ños, número uno, se ha señalado ] 
día diecinueve de septiembre pnj 
ximo. a las once de su manan 
fijándose como condiciones las 
^ U I V _ I I U . . - ) 

Pr imera 
Servirán de tipo para la subasto 

las cantidades siguientes: tres mi 
pesetas, para la primera finca; rnl 
Quinientas pesetas, para cada un) 
de las segunda y tercera; tresrn? 
pesetas, para la cuarta; dos mil de 
cientas cincuenta, para la quint 
m i l quinientas, para la sexta; sete-
cientas cincuenta, para la séptim 
mi l quinientas, para la octava, set 
cientas cincuenta, para la noven 
setecientas cincuenta, para la déc 
ma; cinco m i l doscientas cincuent 
para la undécima y para la duock 
ma; treinta y siete m i l quinienL,. 
para la décimatercera; m i l quinienl 
tas, para cada una de las décima 
cuarta a la décimaoctava; mi l cin
cuenta, para la décimanovena, j 
cuatrocientas cincuenta, para la vi
gésima; cuyos tipos equivalen al se
tenta y cinco por ciento de los fija
dos para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado a l efecto el diez por ciento eo 
efectivo de las mencionadas canti
dades, o sean siete m i l quinientas 
pesetas. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la cantidad de setenta y cinco 
m i l pesetas, que suman las cantida
des antes expresadas. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo Íicitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes ante-

teriores y los preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETIS 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a catorce de 
agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Lcdó. José Torres 

Fructuoso C i d 

( A . - 1 . 6 4 7 ) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Ju^ 
de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y a virtud de 1° 

acordado en los autos que por ® 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hip0" 



Lfia insta D . Ramón Sardinero 
Cfci contra doña Francisca Arcas 
M ía , o quien represente su per-
U y derechos, para la efectividad 
Un crédito hipotecario, se anun
cia venta, en pública subasta, por 
Jeera y última vez, de la siguiente 

Finca: 
asa con solar sobre parte del cual 

se está construyendo, sin 
número determinado, com
puesta de planta baja, a l s i 
tio del Gañuelo o Cajona, 
con fachada a l pasaje o ca
lle que une la estación con 
el p u e b l o de Vi l laverde 
Bajo, en cuyo término nm-
nucipal radica. Ocupa la tin
ca una superíicie total de 
doscientos cuarenta y nue
ve metros cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados, de 
los que ochenta y siete me
tros veinticinco decímetros 
corresponden a la edifica
ción, y el resto a l solar que 
la rodea. L inda todo el in 
mueble que se reseña, por 
el Oeste o izquierda, con 
doña María losefa Pérez 
Peinado; por el Este o de
recha, entrando, con terre
no de D . Francisco García 
Bermejo, y por el Norte o 
testero, tierra de D . Manuel 
Laborda Gallego, dando su 
fachada, que es a l Sur, a l 
pasaje o calle anteriormente 
expresados. 

Para la celebración del remate en 
Sala audiencia de este Juzgado, 

ito en la calle del General Castaños, 
úmero uno, se ha señalado el día 
einta de septiembre próximo ve-
idero, a las once de su mañana, 
jándose como condiciones las s i 
mientes: 

Pr imera 
La mencionada finca sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un terce
ro, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to en efectivo de la cantidad de diez 
mi l quinientas pesetas que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bástanle la t i t u 
lación. 

tercera 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Que si las posturas fuesen inferio

res a l tipo de la segunda subasta, se 
cumplirá lo dispuesto en la regla 
duodécima del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando menos, 
al señalado para la subasta, se expi
de el presente en Madr id , a veinti
cinco de agosto de mi l novecientos 
treinta y uno. 

• E l Secretario. 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.-1.653) 

B U E N A V I S T A 
Escobares Sastre (Enrique), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do

micil iado últimamente en la calle de 
Goya, número 23, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D, Pedro 
Pérez Alonso, para practicar una di
ligencia, en causa por estafa, ins
truida por dicho Juzgado, con el nú
mero 705 de 1931, bajo apercibi
miento que. de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de agosto de 1931—El 
Secreta rio, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.131) 

Aubán (Carlos), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici
l io últimamente en la c a l l e de la .Sal, 
números 2 al 8, coaiparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración, en 
causa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado, con el número 7 6 2 ^ 1931, 
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, .8 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.132) 

Juzgados municipales 

V A L D A R A C E T E 
Don Gumersindo Polo y Navarro, 

Juez municipal de esta vi l la de 
Valdaracete (Mad r id), 
Hago saber: Que producida la va

cante de Secretario en propiedad y 
suplente de este Juzgado, se hallan 
vacantes los expresados cargos, 
anunciándose para proveerlos por 
concurso de traslado, en cumpli
miento a cuanto dispone el Decreto 
de 29 de noviembre de 1920, por el 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en la 

Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro
provincia. 

Debiendo de remitirse las solicitu
des al señor Juez de primera instan
cia e instrucción de Chinchón,acom
pañadas de los documentos corres
pondientes. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Valdaracete, 20 de agosto de 1931. 
E l Secretario habilitado, Lu i s Nú
ñez.—El Juez municipal, Gumersin
do Polo. 

(Núm. 2.165) 

Audiencia Territorial de 
M a r l r i M 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, Re
lataría Secretaría del Licenciado 
don Rafael García Valdés, penden 
en apelación unos autos seguidos 
por D . Faustino Morón Reollos, con 
don Marcelino de la Rosa García y 
doña Eladia Justo Salcedo, sobre 
que se deje a la libre disposición del 
don Faustino la casa sita en la calle 
de Labradores, 25 (Puebla de Mon-
talbán), con sus frutos y otros extre
mos, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia número 101 
E n la V i l l a de Madrid, a 7 de julio 

de 1930.—Vistos los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Torrijos, ante Nos pen
den a virtud de apelación y seguidos 
entre partes: de una como demandan
te apelante, D . Faustino Morón Reo
llos, mayor de edad, jornalero y ve
cino de Toledo, representado por el 
Procurador D . Francisco Javier O l i -
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cada uno, se abonará con cargo a la partida de 3*500 consignada 
n la Relación X I del presupuesto del Establecimiento. 

283. Autorizar a l Director de la Inclusa y Colegio de la Paz 
ra que, como en años anteriores, y a partir del dia 10 del actual 
hasta el 10 de septiembre inclusive, haga efectiva la gratificación 
e verano a las amas externas que acuden de los pueblos a hacerse 
rgo de expósitos. 
284. Quedar enterada del oficio del Sr . Presidente del Consejo 

e Administración de la S. A . «Nueva Plaza de Toros de Madrid», 
emitiendo copia del que con fecha 6 del actual dirigió al Ilustrísi-
o señor Director de Seguridad como presidente de la Junta Con -

ultiva de Espectáculos de esta Capital , interesando el oportuno . 
ermiso para la apertura y funcionamiento de dicha nueva Plaza, 
ntiéndese que dicha apertura tiene por exclusivo objeto la celebra-
ion de un festival a beneficio de los obreros parados y sin que se 
onsidere inaugurada la plaza a los efectos del contrato entre la D i -
litación y la Empresa. 

285. Desestimar la instancia presentada por D . Benito Rodrí-
ez Lucas y doña Andrea Cárdena, solicitando autorización para 

.doptar al expósito Dámaso, que se halla en su poder, como prohi-
ado, desde el 25 de mayo último, por no llevar el referido expósito 
en poder de los solicitantes los tres años fijados para estos casos 

r acuerdo de 2 de julio de 1923. 
286. Desestimar instancia presentada por doña Juana García, 

licitando le sea concedida una niña de siete a ocho años : en con
cepto de prohijada, por determinar el acuerdo de 2 de junio de 
1923 que sólo se concederá prohijamiento de expósitos menores de 
seis años de edad. 

287. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
&s Mercedes a las niñas Lu i sa y Julia Guerrero García y Pi lar y 
Urmen Tovar Tej rdor, números 871, 872,873 y 874 del registro de 
turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

288. Que se entregue a la ex acogida del Colegio de Nuestra 
péñora de las Mercedes, María de los Explores Correa y Alvarez , la 
cartilla de la Caja de Ahorros, en que le fué impuesto el importe 

todos ellos a justificar, para diferentes gasto* de Úickd Estrblec i -
miento. 

263. Aprobar la cuanta rendida por el CDnserje del Pabsllóa de 
Diputaciones de Casti l la la Nueva e i la Exposición de Sevi l la , 
acreditando la inversión de 5 0 0 pesetas que percibió con cargo a l l i 
bramiento número 2.5)1, p i r a gistos de embalaje y otros menores 
motivados por la clausura de dicha Exposición, reintegrándose a l 
fondo constituido por las Diputaciones de Cast i l la la Nueva para 
sostener este pabellón el sobrante que resulta de 90,85 pesetas. 

266. Rectificar la clasificación que por jubilación se asignó, por 
acuerdo de 28 de mayo último, al Capellán de la Beneficencia Pro 
vincial D. Remigio Ibiol, en el sentido de que le corresponderá 
percibir anualmente 3.096,03 pesetas, en lugar de 3.017,28 que por 
error se le reconocía en dicho acuerdo. 

267. Asignar gratificación, a razón de 1.500 pesetas anuales, con 
efectos desde 1.° de enero de 1931, a l Oficial encargado del l ibro de 
actas de la Comisión, atendiendo a que verifica este servicio en ho
ras extraordinarias y con cargo a la consignación que «Para habe
res del Cuerpo Administrativo» figura en el Capítulo V I , Artículo 
1.°, encomendando esta función a partir del próximo año. a un Of i 
cial del Cuerpo Administrativo, quien la desempeñará dentro de l 
horario esLablecido para todos los demás servicios. 

268. Que ante la conveniencia de facilitar La normalización en 
el pago de sus descubiertos a los Ayuntamientos que aparecen deu
dores por contingente provincial del año 1924, 25*y anteriores, se 
establezca como anualidad en pago de dichos atrasos la proporción 
de una quinta parte, con relación a las cuotas de aportación forzosa 
que actualmente les corresponde satisfacer. 

269. Dar de baja en la matrícula de 1930, a D . José María Cas
telló, por tener su residencia oficial como Magistrado en Teruel , 
anulando el expediente iniciado por la Ejecutiva. 

270. Est imar petición de doña Ramona Aguado, devolviéndola 
la diferencia entre la cédula que obtuvo y la que se la asignó al re
solverse sü reclamación. 

271. Desestimar instancia del Alcalde de Robledo de Chávela 
solicitando sean rebajadas las cédulas de los cabezas de familia, po¿ 

\ 



va y dirigido por el Letrado D . fosé 
de Gregorio y Cuenca, y de otra, 
como demandados apelados, los Es
trados del Tr ibunal , por la incompa
recencia en esta segunda instancia 
de los demandados D . Marcelino de 
la Rosa García y doña Eladia Justo 
Salcedo, ésta por sí y como repre
sentante legal de sus hijos, menores 
de edad, Pedro, Antonio, Francisco, 
Adoración, Carmen, Fermín y Ma
ría, sobre que se deje a la disposi
ción del D . Faustino la casa sita en 
la calle de Labradores, número 25, 
de Puebla de Montalbán, con sus 
frutos y otros extremos, 

Fallamos: 
Que con expresa imposición de 

las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia que 
en 17 de mayo del corriente año dic
tó el Juez de primera instancia de 
Torri jos, por la que declaró no ha
ber lugar a acceder a las pretensio
nes formuladas por D . Faustino Mo
rón Reollos en la demanda que ha 
dado lugar al presente juicio, y , en 
su v irtud, absolvió de ella a los de
mandados D. Marcelino de la Rosa 
García y doña Eladia Justo Salcedo, 
por sí y en representación de sus 
hijos menores Pedro, Antonio, Fran
cisco, Carmen, Adoración, Fermín 
y María Díaz Chirrón y Justo, sin 
hacer especial condenación de cus-
tas, y remítase por el Juzgado a 
liquidación el documento privado. 
Así por esta nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OF I C I A L de 
esta provincia, por la incompare
cencia en esta instancia de los de
mandados, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José García 
Val ladares.— íulio de Torres .—Fe l i 
pe Fernández y Fernández de Qu i 

rós.—Miguel García.—Pedro Nava
rro. —Rubricado.— 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Felipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando au
diencia pública la Silla primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia, en el día de 
su fecha, de que certif ico.—Ante mí 
Licenciado Rafael García Valdés. 

V para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta Provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compare
cidos don Marcelino de la Rosa Gar
cía y doña Eladia Justo Salcedo, 
ésta última por s i y como represen
tante legal de sus hijos menores Pe
dro, Antonio, F ramisco , Adoración, 
Carmen, Fermín y María extien
do la presente, que firmo en Madr id , 
a 30 de junio de 1 9 3 1 . — E l Oficial de 
Sala, Licenciado Enrique Torres. 

(Núm. 1.745) (C. - 2 7 3 ) 

Don Emi l i o de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
r ia l de Madrid, 
Certifico: Que ante la sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial , Relatoría Secretaría del 
Licenciado D . Joaquín Garrigues, 
penden, en apelación, unos autos se
guidos por D . Antonio Rayo Men
doza, con D . Anselmo Hernández 
Jordán y su esposa doña Purifica
ción Fontán y D . Ignacio Medina 
Cuervo, sobre que se declare que el 
actual inquilino de la tienda núme
ro 2 de la glorieta de San Bernardo, 
casa número 4, es del demandante, 
y que se condene a los demandados 
a otorgar a dicho demandante el 
contrato de arrendamiento, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 102 
E n la V i l l a de Madr id , a20 de mayo 

de 1931.—En los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía que ante 
Nos penden, remitidos, en apela-
ción { por e l juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de 
esta Capital , y seguidos entre par
tes: de una, como demandante y 
apelante, D . Antonio Royo Mendo
za, mayor de edad, casado, jornale
ro y de esta vecindad, defendido por 
el Letrado D . José Morlesín, y re
presentado en concepto de pobre 
por el Procurador D . Vicente G u -
llón, y de otra, como demandados 
y apelados, D . Anselmo Hernández 
Jordán y su esposa doña Purifica
ción Fontán Mol ina, ambos mayores 
de edad, y también vecinos de esta 
Capital , y D. Ignacio Medina Cuer
vo, mayor de edad y de igual vecin
dad, representados todos ellos en 
esta segunda instancia por los Estra
dos del Tr ibunal , por su incompa
recencia, sobre que se declare que 
el actual inquil ino de la tienda nú
mero 3 de la casa número 4 de la 
glorieta de San Bernardo es del de
mandante, y que se condene a los 
demandados a otorgar a dicho de
mandante el contrato de a r r e n 
damiento. 

Fallamos: 
Que debemos revocar y revoca

mos la sentencia recurrida que en 25 
de octubre de 1930 dictó el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , y en su lu
gar debemos declarar y declaramos 
que el actual inquil ino de la tienda 
número 3 de la casa número 4 de la 
glorieta de San Bernardo, de esta 
Capital , que ocupa el bar Rena
cimiento, es D . Antonio Rayo Men
doza, y debemos condenar y con
denamos a D . Anselmo Hernán
dez Jordán y a su esposa doña Pur i 
ficación Fontán o a cualquiera de 

los dos que sea el propietario de 
casa a otorgar a dicho D. Anto 
Rayo Mendoza el correspondie 
contrato de arrendamiento del re 
tido local, sin hacer expresa inu 
ción de costas en ninguna de las¡ 
instancias. Así por esta nuestra 
tencia, que por la incomparecenc 
en esta segunda instancia de los ( 
mandados, a más de notificarse 
Estrados, se publicará e insertarái 
encabezamiento y parte dispositij 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provine 
de no interesarse notificación per¡, 
nal, en término de tercero día 
pronunciamos, mandamos y firri 
mos.—Zoi lo Rodríguez Porrero 
—Fel ipe Fernández de Quirós,-i( 
guel García.—Modesto Domingo. 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anteric 

sentencia por el Sr . D . Felipe Fe 
nández y Fernández de Quirós, M 
gistrado de la Sala primera de 
C i v i l de esta Audienc ia Territorial 
Ponente que ha sido a los efectos i _ 
esta resolución, estando celebrand 
sesión pública la referida Sala, ho 
día de su fecha, de que vo, el Sea 
tario, certifico.—Madrid", 20de ma; 
de 1931. Ante mí, Licenciado !o¡ 
quín Garrigues. Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl 
miento de lo mandado pueda tem 
lugar su inserción en el BOLETI 
OFICIAL de esta provincia, porloqi 
respecta a los litigantes no compari 
cidos, D . Anse lmo Hernández Jo 
dan y su esposa doña Purificado 
Fontán y D . Ignacio Medina Cuervi 
extiendo la presente, que firmo 
Madr id , a 25 de mayo de 1931.-
Oficiat de Sala, Licenciado Emi 
de Ignesón. 

(Núm. 1.553) (C—290) 
n m i i u n i u i i i i i i i i m i i u i i u M i i i i n n m a 
Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 

Teléfono, 5330* 
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estar bien clasificados, sin perjuicio de las reclamaciones indivi
duales. 

272. Est imar petición del Secretario del Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega, aumentándole la consignación que por empa
dronamiento percibe en 25 pesetas, por el mayor trabajo que 
ocasionó la matrícula. 

273. Ejecutar en el piso principal, derecha, de la casa número 
12 de la calle d e l Ave María, de esta capital, las obras de repara
ción propuestas por el Arquitecto Jefe, en el oficio dirigido a De
positaría, su importe 790 pesetas que se abonarán con cargo a las 
rentas de la finca. 

274. Designar al V o c a l de la Comisión Gestora señor Cantos, 
para que forme parte de la Junta Administrat iva de Servicios 
Agrícolas. 

275. Designar a los señores Coca y Almiñaque, para que for
men parte de la Junta Consult iva de Teatros, al señor Presidente 
para el Patronato de los As i los del Pardo; a l señor Cantos para el 
de F i rmes Especiales y a l señor Carballedo para la Tunta Regional 
de Enseñanza Industrial. 

276. Designar a los señores Presidente, Coca y Carballedo, 
para formar parte de la Comisión de festejos. 

Sesión del día 13 de Junio de 1931 
277. Que por el Letrado de la Beneficencia Provincial , asistido 

del Procurador Sr . Morales, se promueva el oportuno juicio ordi
nario de mayor cuantía para la efectividad del derecho de propie
dad de los solares de la calle de Atocha, número 60, en que estaba 
enclavado el antiguo Hospital de San Juan de Dios, e indemniza
ción de perjuicios contra los causahabientes de D . Clemente Or ia , 
detentador de los mismos desde el pasado año, en que terminó su 
contrato, y los tres meses siguientes al acuerdo de la anterior D i 
putación, que lo dio por concluso para derribar las construcciones 
y desalojar el solar, dejándolo en las condiciones en que lo recibió. 

27<8. Confiar al Sr . Presidente de esta Corporación y al Sr . V o 
cal Vis i tador de Manicomios se pongan en relación con el Director 
administrativo del Manicomio de Ciempozuelos a fin de llegar a un 
acuerdo referente a la prórroga o novación de contrato para el asi-

lamiento y asistencia de los dementes pobres de esta provincia, 
que se gire una visita de Inspección a Alcalá de Henares para es 
diar la propuesta de aquel Ayuntamiento. 

279. Aprobar las siguientes bases para el concurso de prov 
sión de una plaza de Profesor de Veter inario primero de la Beneí 
cencía Prov inc ia l , con el haber de 2.500 pesetas anuales, y otrai' 
supernumerarios sin sueldo: 

a) Ser español. 
b) Poseer título de Veter inario. 
c) Tener especialización bacteriológica. 
d) Haber trabajado en Departamentos nacionales o extran 

ros relacionados con estudios de higiene pecuaria de marcada so 
vencía científica. 

e) Tener publicaciones sobre bacteriología e higiene pecuaria 
Se considerará como mérito el dominio de idiomas. 
E n las atribuciones del Tr ibunal queda comprendido el hace 

ejercicios prácticos y cuantos medios juzgue precisos para el aciei 
to de la elección. 

E l Tr ibuna l se constituirá por el V o c a l de la Comisión Gestoi 
Sr . Mouriz , D r . De l Río Ortega y el Iefe del Servic io, Sr. Butfi 
gueño. 

280. Que en vista del informe emitido por el D r . Celada, d< 
signado por el Decanato del Cuerpo Médico, para comprobarlo 
casos de tracoma existentes entre ios acogidos de esta Corporactó 
en los As i los de E l Pardo, se confíe la asistencia de estos acogido 
al expresado D r . Celada. 

281. Acceder a lo solicitado por don Fulgencio Arrastia, I 
rector-gerente de la S. A . cE l lris>, interesando se le facilite copi 
certificada del informe emitido por los tres señores médicos f 
formaron parte de la Comisión especial designada para dictamina 
acerca del valor y condiciones para albergue de enfermos dentff 
tes del Instituto Psiquiátrico de San José en Ciempozuelos. 

282. Autor izar a l Director del Hospital Prov inc ia l para 
por concurso, y con intervención de la V is i ta proceda a la adqui* 
ción de trece uniformes d t verano, con destino a l personal subjj 
terno del Establecimiento, cuyo importe de 845 pesetas, a razón <» 


